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PROYECTOS DE LEY 

 

8L/PL-0029 - 0812989-. Proyecto de Ley del Estatuto de capitalidad de la ciudad de Logroño. 

  Consejería de Presidencia y Justicia. 

 

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite el proyecto de ley, ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y su 

envío a la Comisión de Obras Públicas, Política Local y Territorial. 

 Publicado el proyecto de ley, los grupos parlamentarios tendrán un plazo de cinco días para presentar 

enmiendas a la totalidad. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 3 de febrero de 2015. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 

 

 

Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja 

 A efectos de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite 

texto articulado del Proyecto de Ley del Estatuto de capitalidad de la ciudad de Logroño, así como certificado 

de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 19 de diciembre de 2014. 

 Logroño, 8 de enero de 2015. El consejero de Presidencia y Justicia: Emilio del Río Sanz. 

 

 

 EMILIO DEL RÍO SANZ, consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y secretario de su Consejo, 

 CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día diecinueve de diciembre de dos 

mil catorce, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 "Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Proyecto de Ley del Estatuto de capitalidad 

de la ciudad de Logroño. 

 El Consejo de Gobierno acuerda: 

 Primero. Aprobar el Proyecto de Ley del Estatuto de capitalidad de la ciudad de Logroño. 

 Segundo. Remitir el citado proyecto de ley al Parlamento de La Rioja para su tramitación reglamentaria". 

 Y para que conste y a los efectos a que hubiere lugar, expido la presente certificación en Logroño a 

diecinueve de diciembre de dos mil catorce. 

 

 

 

PROYECTO DE LEY DEL ESTATUTO DE CAPITALIDAD DE LA CIUDAD DE LOGROÑO 

 

 La Rioja es una comunidad autónoma uniprovincial en la que más de un ochenta por ciento de los municipios 

tiene menos de 1.000 habitantes. Solo tres municipios, además de Logroño, superan la cifra de 10.000 habitantes, 

y en el municipio capital de la Comunidad Autónoma reside casi la mitad de la población. Se trata de un 

sistema poblacional descompensado, en el que la singular posición de Logroño justifica el régimen privativo 
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de capitalidad que se contempla en esta ley. 

 El artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía de La Rioja reconoce las competencias de la Comunidad 

Autónoma relativas al desarrollo legislativo y ejecutivo en materia de régimen local, siendo este el título 

jurídico en que se fundamenta esta ley de capitalidad. 

 Además, la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja, indica la posibilidad de 

aprobar por ley del Parlamento de La Rioja un régimen competencial y financiero especial para el municipio 

de Logroño, en atención a su condición de capital de la Comunidad Autónoma. 

 La presente ley se organiza en cuatro títulos, una disposición adicional, una disposición transitoria y 

cuatro disposiciones finales. 

 El título I contiene las disposiciones generales, en las que se define el objeto de la ley y su finalidad de 

establecer un régimen jurídico especial para la ciudad de Logroño, a la que se reconoce personalidad jurídica 

y autonomía para la gestión de sus intereses. 

 El título II, relativo a la organización, consta de tres capítulos. El primero trata acerca de las disposiciones 

generales de organización, que incluye los principios generales de organización, la organización como 

municipio de gran población otorgada al municipio de Logroño por Ley 1/2004, de 16 de febrero, la posibilidad 

de constituir una entidad metropolitana y la coordinación interadministrativa. El segundo regula el Consejo de 

la Capitalidad, su composición, régimen de funcionamiento y funciones. El tercero reconoce los derechos de 

la ciudadanía en lo referente a la transparencia y la participación ciudadana. 

 El título III regula las competencias del municipio de Logroño y consta de trece capítulos. No es el objeto 

de la norma el incremento de las competencias de la capital, sino distinguir el régimen de ejercicio y 

financiación de las competencias propias y las atribuidas, así como establecer ámbitos de colaboración con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, en el marco de la correspondiente legislación estatal y 

autonómica. Por eso, desde el capítulo II en adelante, se concretan aspectos sectoriales relativos a las 

relaciones interadministrativas, enunciadas en el artículo 7, sin que se produzca alteración alguna del 

régimen actual de distribución de funciones o competencias previstas en la normativa sectorial. Las 

competencias tratadas son ordenación del territorio y urbanismo, vivienda, infraestructuras, transportes y 

movilidad, empleo, medioambiente, servicios sociales, educación, protección civil y extinción de incendios, 

cultura, telecomunicaciones y, por último, turismo. 

 El título IV trata de la financiación, enumerando los recursos de la capital; establece la posibilidad de un 

crédito específico y no condicionado en el Presupuesto general de la Comunidad Autónoma, que tenga en 

cuenta las características de la capitalidad, y, finalmente, garantiza la suficiencia financiera ante la asunción 

de nuevas competencias. 

 La ley contiene una disposición adicional, con el objeto de adaptar el traspaso de medios económicos, 

materiales y personales, y los convenios e instrumentos de cooperación a las exigencias de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de sostenibilidad y racionalización de la Administración Local. Por último, una de las 

disposiciones finales establece el régimen de supletoriedad. 

 La presente ley se dicta conforme al Consejo Riojano de Cooperación Local y al Consejo Riojano de 

Servicios Sociales y oído el Ayuntamiento de Logroño.  

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

 1. La presente ley tiene por objeto regular el régimen especial de la ciudad de Logroño como capital de la 
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Comunidad Autónoma de La Rioja y sede de las instituciones autonómicas. 

 2. El municipio de Logroño goza del régimen jurídico especial establecido por esta ley en el marco de la 

legislación básica del Estado, del Estatuto de Autonomía de La Rioja y de la legislación sobre régimen local 

de La Rioja. 

 

Artículo 2. Símbolos. 

 1. La ciudad de Logroño ostentará los títulos que tiene otorgados en consideración a su historia y 

tradición.  

 2. La ciudad de Logroño utilizará como símbolos representativos su escudo y su bandera. 

 3. La corporación municipal de Logroño gozará de la preeminencia honorífica y protocolaria que le 

corresponda de acuerdo con las leyes. 

 

Artículo 3. Autonomía. 

 El municipio de Logroño, atendiendo a los artículos 137 y 140 de la Constitución, goza de autonomía para 

la gestión de sus intereses, con medios económicos y financieros suficientes, reconociéndose su 

personalidad jurídica propia y el ámbito territorial en el que desarrollará sus competencias.  

 

TÍTULO II 

Organización 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales de organización 

 

Artículo 4. Principios generales. 

 1. El gobierno municipal actúa según los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración, coordinación y transparencia como criterios esenciales de su organización y conforme a la 

normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

 2. La participación ciudadana se considerará como una función más dentro de las deliberantes propias 

del Consistorio. 

 

Artículo 5. Organización como municipio de gran población. 

 El régimen de organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Logroño se ajustará a lo previsto en el 

título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local, siéndole por tanto 

de aplicación el régimen de organización de los municipios de gran población establecido por la Ley 1/2004, 

de 16 de febrero. 

 

Artículo 6. Entidad metropolitana. 

 1. Por ley de la Comunidad Autónoma podrá crearse, exclusivamente a instancia de los municipios 

afectados, una entidad metropolitana integrada por el municipio de Logroño y los de su entorno que requieran 

una gestión integrada de determinados servicios básicos.  

 2. Para la regulación del régimen jurídico que corresponda se estará a lo dispuesto en la Ley 1/2003, de 3 de 

marzo, de la Administración Local de La Rioja. 
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Artículo 7. Relaciones interadministrativas. 

 1. En el ejercicio de sus respectivas competencias, el Ayuntamiento de Logroño, las demás entidades de 

la Administración local y la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja respetarán el principio de 

lealtad institucional y actuarán en colaboración, cooperación y coordinación.  

 2. Las relaciones de colaboración y cooperación entre el Ayuntamiento de Logroño y las demás 

administraciones públicas se rigen por lo dispuesto en la Ley de la Administración Local de La Rioja, en la 

legislación que regula el procedimiento administrativo y en las demás normas estatales o autonómicas que 

resulten de aplicación. 

 3. El Ayuntamiento de Logroño y los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se coordinarán en aquellas de sus iniciativas y actividades que trasciendan el interés 

exclusivo del Ayuntamiento y puedan afectar de forma relevante al interés de la propia Comunidad. 

 

CAPÍTULO II 

El Consejo de la Capitalidad 

 

Artículo 8. El Consejo de la Capitalidad. 

 Se crea el Consejo de la Capitalidad como órgano colegiado de carácter permanente, cuyo objeto es la 

coordinación entre el Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño, en lo que afecta a las 

responsabilidades derivadas del hecho de la capitalidad autonómica y de la presente ley. 

 

Artículo 9. Composición del Consejo de la Capitalidad. 

 1. El Consejo de la Capitalidad estará compuesto por: 

  a) El presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja o miembro del Gobierno de La Rioja en 

quien delegue. 

  b) El alcalde de Logroño o miembro de la Junta de Gobierno Local en quien delegue. 

  c) Tres consejeros del Gobierno de La Rioja. 

  d) Tres concejales de la Junta de Gobierno Local de Logroño. 

 2. La Presidencia del Consejo de la Capitalidad se ejercerá de modo alternativo con carácter anual por el 

presidente del Gobierno de La Rioja, o consejero del mismo por su delegación, y por el alcalde de Logroño, o 

concejal del Ayuntamiento de Logroño que actúe por su delegación. 

 3. La Secretaría del Consejo de la Capitalidad será ejercida por funcionario de la Administración que 

ostente la Presidencia, designado por la misma. El secretario participará en las sesiones con voz y sin voto. 

 4. El Consejo de la Capitalidad podrá invitar a participar en sus sesiones a cualquier miembro del 

Gobierno de La Rioja y de la Junta de Gobierno Local cuando se vayan a tratar asuntos o temas de su 

competencia específica. Asimismo, en la reunión del Consejo, ambas administraciones podrán estar asistidas 

por sus propios asesores jurídicos o técnicos si lo consideran oportuno. 

 

Artículo 10. Régimen de funcionamiento del Consejo de la Capitalidad. 

 1. El Consejo de la Capitalidad aprobará su reglamento de funcionamiento con observancia a lo 

establecido en la presente ley, con aplicación supletoria de las normas sobre funcionamiento de órganos 

colegiados que establecen la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y la Ley de Bases de Régimen Local. 

 2. El Consejo de la Capitalidad se reunirá como mínimo dos veces al año; una de ellas, antes de que el 

Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño aprueben sus proyectos de presupuestos 
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correspondientes. 

 3. En todo caso, se reunirá al comienzo de cada legislatura, dentro del primer trimestre siguiente a la 

constitución de los nuevos gobiernos de las administraciones que conforman el Consejo de la Capitalidad. 

 

Artículo 11. Funciones del Consejo de la Capitalidad. 

 Corresponden al Consejo de la Capitalidad las siguientes funciones:  

  a) Determinar sectores de interés concurrente entre la Administración autonómica y el Ayuntamiento 

de Logroño que afectan a las funciones que corresponden a la ciudad como capital. 

  b) Impulsar la realización de actuaciones y planes conjuntos destinados al desarrollo de políticas 

comunes y la suscripción de los oportunos convenios de colaboración. 

  c) Analizar los costes que comporta la condición de capitalidad, así como los costes de los servicios 

prestados por delegación, encomienda de gestión o cualquier otro instrumento jurídico de colaboración, sin 

perjuicio de los mecanismos existentes a este respecto en los distintos instrumentos jurídicos que articulen la 

colaboración. 

  d) Proponer la adopción de medidas de coordinación en el ejercicio de las competencias respectivas y 

la resolución de los conflictos que puedan surgir en las relaciones interadministrativas de colaboración 

derivadas de la capitalidad. 

  e) La deliberación y formulación de propuestas, en su caso, sobre la elaboración de proyectos 

normativos de La Rioja que afecten especialmente a las competencias e intereses de Logroño. 

 

Artículo 12. Comisión Ejecutiva del Consejo de la Capitalidad. 

 1. El Consejo de la Capitalidad podrá estar asistido por una Comisión Ejecutiva, de carácter general y 

permanente, presidida por el alcalde de Logroño, cuya composición paritaria se determinará por el Consejo 

de la Capitalidad. 

 2. La Comisión Ejecutiva preparará las sesiones del Consejo de la Capitalidad, velará por la ejecución de 

sus acuerdos y ejercerá aquellas atribuciones que le atribuya el reglamento de funcionamiento, así como 

aquellas que le delegue el Consejo de la Capitalidad.  

 En las reuniones de la Comisión, ambas administraciones podrán estar asistidas por sus propios 

asesores jurídicos o técnicos si lo consideran oportuno. 

 La Secretaría de la Comisión será ejercida por un funcionario letrado de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 3. El Consejo de la Capitalidad podrá acordar la formación de comisiones técnicas de composición 

paritaria, de carácter permanente o temporal, para el estudio específico de actuaciones concretas en sectores 

determinados.  

 

CAPÍTULO III 

Transparencia y participación ciudadana 

 

Artículo 13. Transparencia. 

 La ciudadanía tiene derecho a ser informada de las actividades municipales, a acceder a los archivos 

públicos y a utilizar todos los medios de información general que el Ayuntamiento establezca mediante el uso 

de cualquier tecnología al servicio de la comunicación, en los términos y las condiciones y con el alcance que 

determinen la legislación general sobre la materia, sus reglamentos y ordenanzas. 
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Artículo 14. Participación ciudadana. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño garantiza la participación ciudadana, especialmente en las materias que 

afectan más directamente a la calidad de vida de los ciudadanos. 

 2. Siguiendo lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica de régimen local, los correspondientes 

reglamentos y ordenanzas municipales regularán el funcionamiento de las entidades ciudadanas de Logroño, 

las medidas de fomento del asociacionismo, los procedimientos y los órganos para la efectiva participación 

de los vecinos en los asuntos de la vida pública local. 

 3. Todas las personas debidamente inscritas en el padrón municipal podrán participar en cualesquiera 

procedimientos consultivos promovidos por el municipio de Logroño en los términos recogidos en la 

legislación de régimen local. 

 

TÍTULO III 

Régimen de competencias 

 

CAPÍTULO I 

Competencias generales 

 

Artículo 15. Competencias propias de la capital. 

 1. El municipio deberá prestar los servicios obligatorios previstos en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril. 

 2. El municipio podrá implantar y gestionar los servicios que sean necesarios para satisfacer las 

necesidades vecinales y que no estén expresamente atribuidos a otras administraciones públicas, 

garantizándose la estabilidad presupuestaria del municipio de Logroño. Dichos servicios serán financiados 

íntegramente por el municipio, sin perjuicio de las subvenciones que pueda recibir para tal fin de otras 

administraciones. 

 

Artículo 16. Competencias atribuidas por la Comunidad Autónoma. 

 1. Las competencias atribuidas a las entidades locales de La Rioja se ejercerán por las mismas de 

conformidad con lo establecido en la norma de atribución, en régimen de autonomía y bajo su propia 

responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 2. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá transferir al Ayuntamiento de Logroño, mediante ley, el 

ejercicio de competencias o la gestión de otros servicios diferentes a los señalados en el apartado anterior, 

cuando con ello se garantice una más eficaz prestación de los servicios, que deberá incluir la correspondiente 

transferencia de recursos necesarios. 

 

Artículo 17. Delegación de competencias y encomienda de gestión. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño podrá proponer a la Comunidad Autónoma de La Rioja la delegación de 

competencias o la encomienda de gestión de actividades y/o servicios que, siendo competencia de la 

Comunidad Autónoma, puedan ser desarrollados de una forma más cercana y efectiva en el ámbito 

municipal, acorde con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 2. Tanto en la delegación de competencias como en la encomienda de gestión se aplicará el régimen 

jurídico establecido en la legislación vigente. 
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CAPÍTULO II 

Ordenación del territorio y urbanismo 

 

Artículo 18. Ordenación del territorio. 

 1. Todo instrumento de planificación supramunicipal, en el momento de su elaboración o modificación, 

contemplará las características de Logroño, teniendo en cuenta su número de habitantes, la concentración y 

la dotación de servicios públicos en su término, respetando las características de los modelos territoriales que 

se sigan para toda la región. 

 2. El Ayuntamiento de Logroño participará en la ordenación del territorio, de acuerdo con la legislación 

vigente, mediante la emisión de informe preceptivo previo a la aprobación de cualquier instrumento de este 

tipo, sin perjuicio de que la Administración autonómica solicite documentación y/o participación técnica directa 

en cualquier fase del proceso de elaboración del documento. 

 

Artículo 19. Urbanismo. 

 1. El Plan General Municipal de Logroño es el instrumento rector de la actividad urbanística del 

Ayuntamiento de Logroño, mediante el que se materializarán los principios constitucionales de utilización del 

suelo conforme al interés general y la participación de la Comunidad en las plusvalías que genere la acción 

urbanística del municipio. 

 2. La aprobación definitiva del Plan General Municipal y de los otros instrumentos de planeamiento 

municipal corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Logroño, así como su revisión o modificación y la 

declaración de interés general dentro de su término municipal, previo informe preceptivo del órgano 

competente en materia de urbanismo de la Comunidad Autónoma. 

 3. La Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja podrá regular especialidades que en 

materia de competencia urbanística fuesen de aplicación al Ayuntamiento de Logroño.  

 

Artículo 20. Colaboración con la Comunidad Autónoma para compartir información geográfica y cartográfíca. 

 El Ayuntamiento de Logroño se coordinará con la Comunidad Autónoma de La Rioja para compartir 

información geográfica y cartográfica. 

 La Comunidad Autónoma de La Rioja prestará la asistencia técnica necesaria para la coordinación de la 

información compartida, aproximando los sistemas y modelos de datos que fueran necesarios para la 

consecución de dichos objetivos. 

 La colaboración en materia de infraestructuras de información y datos se concretará en los convenios que 

se suscriban al efecto para cada una de las materias. 

 

CAPÍTULO III 

Vivienda 

 

Artículo 21. Competencias en materia de vivienda. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño participará en la planificación, programación, gestión, inspección y control 

de la vivienda, así como en la planificación de la vivienda de protección oficial, en régimen de propiedad, 

alquiler o similar, en el término municipal, a través de los medios de colaboración que se consideren 

oportunos.  

 2. La programación pública de vivienda protegida de la Administración de La Rioja que se pretenda 

desarrollar en el término municipal de Logroño requerirá informe previo del Ayuntamiento de Logroño. 
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 3. En la política de vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja se tendrá especial consideración al 

peso poblacional, a las especificidades derivadas de la diversidad social dentro de la ciudad de Logroño y a 

su centralidad territorial. 

 

Artículo 22. Colaboración con la Comunidad Autónoma en materia de vivienda. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño colaborará con la Comunidad Autónoma en la programación pública de la 

vivienda en los términos establecidos en la Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 2. El Ayuntamiento de Logroño y el Gobierno de La Rioja o la entidad que ejerza sus competencias en 

materia de vivienda, a través de convenios de colaboración, podrán establecer medidas conjuntas en materia 

de vivienda, eliminarán las posibles duplicidades existentes y atenderán los problemas más apremiantes de 

los ciudadanos, tales como la dificultad de acceso a la vivienda o las ejecuciones hipotecarias. 

 3. Ambas administraciones podrán establecer un órgano mixto de participación paritaria con capacidad 

decisoria para planificar, programar y gestionar la política de vivienda que sea de aplicación en la ciudad de 

Logroño. 

 

CAPÍTULO IV 

Infraestructuras 

 

Artículo 23. Promoción de infraestructuras. 

 El Ayuntamiento de Logroño, de acuerdo con la legislación básica de régimen local y de acuerdo con el 

Consejo de la Capitalidad, puede instar, promover y colaborar en cualquier proyecto de la Comunidad 

Autónoma de creación de infraestructuras de interés para el municipio, tales como carreteras, puentes, pasos 

subterráneos, tranvías, aparcamientos, obras hidráulicas, edificios e instalaciones para servicios públicos, de 

comunicaciones y todas las que sean de interés de la Comunidad. 

 

Artículo 24. Grandes infraestructuras. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja solicitará informe previo y no vinculante del Ayuntamiento de 

Logroño sobre cualquier proyecto de creación o reforma de grandes infraestructuras que se ubiquen en su 

término municipal, o parte de las mismas que se asienten o transcurran en el mismo, que, sin ubicarse o 

transcurrir por su término municipal, puedan suponer un impacto social, económico o medioambiental en la 

ciudad, todo ello sin perjuicio de las competencias municipales en la materia. 

 2. La solicitud del informe se realizará durante la tramitación del expediente que corresponda y formará 

parte del mismo. 

 

CAPÍTULO V 

Transportes y movilidad 

 

Artículo 25. Transporte de viajeros urbano y metropolitano. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño y la Administración de la Comunidad Autónoma establecerán medidas 

que mejoren y optimicen la prestación del servicio de transporte público regular permanente de viajeros de 

uso general del municipio y del área metropolitana de Logroño, coordinando el funcionamiento de sus 

respectivos servicios de transportes regulares de viajeros. 

 2. Las actuaciones necesarias para la instalación, mejora o ampliación de paradas e intercambiadores del 
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Servicio de Transporte Metropolitano de La Rioja situados en el término municipal de Logroño requerirán la 

autorización de su Ayuntamiento, una vez se constate, en su caso, la idoneidad del proyecto.  

 3. Ambas administraciones colaborarán activamente en la prestación del servicio de transporte en el 

entorno de Logroño, pudiendo articular cualquier instrumento de gestión conjunta. 

 

CAPÍTULO VI 

Empleo 

 

Artículo 26. Formación para el empleo. 

 El Ayuntamiento de Logroño podrá colaborar con la Comunidad Autónoma de La Rioja en el impulso de 

programas de cualificación profesional, formación para el empleo e inserción laboral a través de su 

participación en convenios de colaboración y consorcios para el empleo. 

 

Artículo 27. Pactos locales por el empleo. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño impulsará la promoción de la actividad económica y del empleo con las 

asociaciones de trabajadores y empresarios más representativas en el municipio. 

 2. El Ayuntamiento de Logroño podrá suscribir convenios con la Administración de la Comunidad Autónoma 

para reforzar las políticas de desarrollo económico local, creación, consolidación e internacionalización de 

empresas, así como el asesoramiento, intermediación e inserción laboral. 

 

CAPÍTULO VII 

Medioambiente 

 

Artículo 28. Políticas medioambientales del municipio. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño, dentro del ámbito de sus competencias, impulsará políticas encaminadas 

a la preservación, restauración y mejora del medioambiente urbano, dentro del término municipal, de acuerdo 

con los fines y principios rectores de la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La 

Rioja. 

 2. Las políticas medioambientales del Ayuntamiento de Logroño se encaminarán, en particular, a 

asegurar la buena calidad del agua y el aire, el nivel de ruido adecuado, la calidad del espacio urbano, así 

como los parques periurbanos dentro del término municipal, el mantenimiento y la promoción de la salud 

pública, la minimización, la reutilización, la recogida selectiva, el reciclaje y el tratamiento de residuos 

urbanos o municipales, el ahorro y el uso eficiente de la energía y la gestión eficiente de los recursos 

naturales, así como la defensa y la protección de los animales. 

 

Artículo 29. Transparencia sobre la situación medioambiental. 

 El Ayuntamiento pondrá a disposición de toda la ciudadanía el conocimiento de los datos relativos a los 

niveles de contaminación del aire, del suelo y del agua, y sobre la contaminación acústica y lumínica. 

 

Artículo 30. Medidas específicas para la mejora del medioambiente. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño fomentará el uso del transporte público frente al privado y el uso de 

vehículos no contaminantes frente a aquellos que puedan producir algún tipo de contaminación. 

 2. Se establece como principio general que las actividades o los bienes que producen contaminación o 

cualquier otro tipo de molestias podrán ser más intensamente gravados que los que son inocuos. En todo 
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caso, los servicios municipales considerarán como prioritarias las actuaciones dirigidas a restablecer el orden 

medioambiental cuando este se haya perturbado. 

 3. El Ayuntamiento fomentará el uso de energías renovables en todas sus instalaciones y promoverá su 

aplicación en las viviendas, los locales y las industrias del municipio. 

 

Artículo 31. Colaboración con la Comunidad Autónoma en materia medioambiental. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma con el fin de 

reducir los trámites administrativos de los particulares y agilizar los procedimientos administrativos de 

autorización y control de las actividades. 

 2. Ambas administraciones podrán poner en marcha consorcios cuyo objeto consista en el cumplimiento 

de alguno o varios de los fines de la legislación en materia de medioambiente de La Rioja. 

 

CAPÍTULO VIII 

Servicios sociales 

 

Artículo 32. Competencias en materia de servicios sociales. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño tiene entre sus principales fines favorecer la integración social y la 

autonomía de las personas, las familias, los grupos y la comunidad a la que pertenecen, desarrollando una 

función promotora, preventiva, protectora y asistencial. 

 2. Las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se preveían como propias y que se han venido 

prestando por el municipio de Logroño en materia de prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción 

social, más allá de las previstas en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, continuarán siendo ejercidas 

por el Ayuntamiento de Logroño en los términos previstos en la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios 

Sociales de La Rioja, de acuerdo con el artículo 8.1.30 de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto 

de Autonomía de La Rioja, y en las leyes correspondientes. 

 3. El Ayuntamiento de Logroño podrá desarrollar programas de servicios sociales sin perjuicio de las 

competencias ejercidas por la Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre que no supongan un riesgo para la 

sostenibilidad financiera de la Hacienda municipal y de conformidad con el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, y con el artículo 30 de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 

 4. La delegación de competencias en materia de servicios sociales efectuada por el Gobierno de La Rioja al 

Ayuntamiento de Logroño se regulará por lo dispuesto en los artículos 27 y 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Artículo 33. Colaboración con la Comunidad Autónoma y las demás administraciones públicas. 

 1. Los recursos, servicios y prestaciones del Ayuntamiento de Logroño en materia de servicios 

sociales se articularán en la red del Sistema Riojano de Servicios Sociales, en los términos previstos por 

la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 

 2. El Ayuntamiento de Logroño se coordinará con los organismos y entidades competentes para la 

prestación de los servicios de los distintos sistemas de protección social, debiendo garantizarse el 

intercambio de la información necesaria para detectar situaciones de alto riesgo social e intervenir en las 

mismas. 

 3. El Ayuntamiento de Logroño y el Gobierno de La Rioja colaborarán en la aplicación de las políticas de 

servicios sociales, de acuerdo con las competencias respectivas, mediante los instrumentos establecidos por 
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la legislación general de régimen jurídico y procedimiento administrativo común y la legislación de régimen 

local. 

 4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá tener en cuenta la realidad metropolitana de 

Logroño en la ordenación territorial, en la planificación estratégica y en la planificación sectorial de los 

servicios sociales. 

 

CAPÍTULO IX 

Educación 

 

Artículo 34. Competencias en materia de educación. 

 Las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

se preveían como propias de los municipios en materia de educación continuarán siendo ejercidas por el 

Ayuntamiento de Logroño en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

en tanto no hayan sido asumidas formalmente por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, según lo 

dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

 

Artículo 35. Colaboración con la Comunidad Autónoma en materia educativa. 

 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, el Ayuntamiento de Logroño y la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas en escuelas infantiles de primer ciclo, 

determinando las condiciones en las que puedan establecerse los correspondientes convenios de 

colaboración. 

 2. El municipio de Logroño podrá prever en su planificación urbanística los suelos necesarios para dotar 

los equipamientos escolares, en los términos previstos en la legislación urbanística y en el Plan General de 

Ordenación Urbana, y cooperará con la Comunidad Autónoma de La Rioja en la obtención de los solares 

para nuevos centros docentes, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 

la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

 

CAPÍTULO X 

Protección civil y extinción de incendios 

 

Artículo 36. Protección civil. 

 1. El municipio de Logroño ejercerá las competencias que en materia de protección civil le atribuye la 

Ley 1/2011, de 7 de febrero, de Protección Civil y Atención de Emergencias de La Rioja, concretamente la 

previsión y prevención de las situaciones de riesgo, la planificación, intervención, rehabilitación, restauración 

y recuperación de la normalidad, la información y la formación de la población en general, de los colectivos 

que pueden favorecer la prevención y del personal de los servicios de protección civil, y conforme a lo 

establecido en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, y en la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 2. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta las determinaciones de 

protección civil en estos ámbitos y establecerá medidas de prevención de riesgos y reducción del impacto de 

eventuales catástrofes y calamidades. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja colaborará con el Ayuntamiento de Logroño 

en la elaboración del Plan Municipal de Protección Civil y en los planes de actuación municipal. 

 4. La participación de la representación de la ciudad de Logroño en la Comisión de Protección Civil de La 
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Rioja se articulará a través de la norma autonómica que regule la citada comisión. 

 5. El Ayuntamiento de Logroño adaptará la dirección de las emergencias en sus distintos niveles a lo 

establecido en el Decreto 137/2011, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de 

Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y a otros planes especiales autonómicos de 

protección civil. 

 

Artículo 37. Extinción de incendios y salvamentos. 

 1. El parque de extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Logroño podrá realizar labores 

de extinción, salvamento de personas y bienes, información y formación externa en un área geográfica 

comarcal o supramunicipal, de conformidad con lo establecido en el correspondiente instrumento de 

colaboración suscrito entre ambas administraciones bajo los principios de cooperación, eficiencia y 

sostenibilidad económica de las administraciones públicas. 

 2. El Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil de La Rioja 

prestará apoyo al Ayuntamiento de Logroño con medios procedentes de los parques integrados cuando las 

circunstancias lo requieran.  

 

CAPÍTULO XI 

Cultura 

 

Artículo 38. Promoción cultural. 

 1. El Ayuntamiento proporcionará ofertas culturales de interés para la ciudadanía, con especial énfasis en 

la promoción de iniciativas culturales en los distritos y los barrios. 

 2. Se consideran áreas de actuación en materia de cultura las siguientes: 

  a) La creación y gestión de los museos de titularidad municipal. 

  b) La creación y gestión de bibliotecas y archivos municipales. 

  c) La creación y gestión de teatros, auditorios musicales y cualquier otro tipo de equipamiento cultural 

municipal. 

  d) La conservación y protección de los bienes que integran el patrimonio histórico, artístico, científico, 

tecnológico y natural de titularidad municipal.  

  e) La adopción de las medidas oportunas para evitar el deterioro, la pérdida o la destrucción de los 

bienes culturales de titularidad municipal. 

 

Artículo 39. Colaboración con la Comunidad Autónoma en materia de cultura. 

 La gestión de las actividades y actuaciones referidas en los artículos anteriores podrá llevarse a cabo en 

colaboración con la Comunidad Autónoma, impulsándose a través de convenios y consorcios culturales. 

 

Artículo 40. Protección del patrimonio cultural, histórico y artístico. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño participará activamente en la protección, conservación, rehabilitación, 

revitalización, mejora y fomento, así como el conocimiento, investigación y difusión del patrimonio cultural, 

histórico y artístico de titularidad municipal.  

 2. El Ayuntamiento colaborará activamente con el Consejo Superior del Patrimonio Cultural, Histórico y 

Artístico de La Rioja, a través de su representante permanente en dicho órgano. 

 3. A través de una ley de la Comunidad Autónoma podrán regularse las especialidades de la aplicación 

de la legislación de patrimonio cultural, histórico y artístico al municipio de Logroño. 
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 4. El Ayuntamiento de Logroño podrá solicitar del Gobierno autonómico la iniciativa legislativa citada 

debidamente justificada. Si la iniciativa legislativa parte del Gobierno autonómico, el texto requerirá informe, 

previo a su aprobación, del Ayuntamiento de Logroño. 

 

CAPÍTULO XII 

Telecomunicaciones 

 

Artículo 41. Informe en las ocupaciones de propiedad privada.  

 El Ayuntamiento de Logroño informará sobre la compatibilidad con el ordenamiento urbanístico de los 

proyectos de ocupaciones de propiedad privada por parte de los operadores de telecomunicaciones, en los 

términos establecidos por el artículo 29 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

 

CAPÍTULO XIII 

Turismo 

 

Artículo 42. Promoción del turismo. 

 El Ayuntamiento de Logroño promoverá el turismo que tenga por destino la ciudad, potenciando su 

presencia activa en el mercado turístico nacional e internacional, difundiendo el conocimiento del patrimonio 

cultural de la ciudad, contribuyendo a la modernización de las empresas del sector e implantando un servicio 

integral de información al turista. 

 

Artículo 43. Colaboración con la Comunidad Autónoma en materia turística. 

 1. El Ayuntamiento de Logroño y la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrán 

colaborar en la prestación de los servicios vinculados a la actividad de información turística y apoyo a las 

empresas del sector, en los términos que se fijen en el correspondiente convenio de colaboración.  

 2. A tal fin, el Ayuntamiento de Logroño podrá poner a disposición de la Administración de la Comunidad 

Autónoma los espacios y medios técnicos precisos, y esta podrá, a su vez, por sí o por medio de terceros, 

adscribir el personal y los medios adecuados a la prestación del servicio. 

 

TÍTULO IV 

Financiación 

 

Artículo 44. Recursos de la Hacienda municipal. 

 La Hacienda municipal de Logroño está constituida por los siguientes recursos: 

  a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y otros de derecho privado. 

  b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y recargos 

exigibles sobre los impuestos de la Comunidad Autónoma u otras entidades locales. 

  c) La participación en los tributos del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

  d) Las subvenciones. 

  e) Los ingresos percibidos en concepto de precios públicos. 

  f) El producto de operaciones de crédito. 

  g) El producto de multas y sanciones en el ámbito de su competencia. 

  h) Otras prestaciones de derecho público. 
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Artículo 45. Financiación de la capitalidad. 

 1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma incluirán un crédito específico para la ciudad 

de Logroño que tenga en cuenta los efectos económicos y sociales de la capitalidad, de acuerdo con criterios 

equitativos de financiación. 

 2. La cantidad del crédito se determinará anualmente por el Gobierno de La Rioja, oído el Consejo de la 

Capitalidad, y la transferencia del mismo se articulará a través de la firma anual del Convenio de Capitalidad, 

sin perjuicio de otros instrumentos de colaboración económica que pudieran establecerse en el marco de la 

colaboración entre administraciones. 

 3. En el Convenio de Capitalidad podrá acordarse que el Consejo de la Capitalidad realice las funciones 

de control y seguimiento del mismo. 

 

Artículo 46. Garantía de suficiencia financiera. 

 La asunción de nuevas competencias en virtud de leyes autonómicas por el municipio de Logroño deberá 

ir acompañada de las dotaciones financieras suficientes, las cuales se articularán mediante los oportunos 

contratos-programa, en los que se incluirán los costes reales de las competencias asumidas. 

 

Disposición adicional única. Otras áreas competenciales. 

 Cualquier otra área competencial no mencionada expresamente en esta ley podrá ser objeto de 

colaboración entre ambas administraciones bajo los principios de cooperación, eficiencia y sostenibilidad 

económica y de conformidad con lo regulado en esta ley y cualesquiera otras de aplicación por su régimen 

general o sectorial. 

 

Disposición transitoria única. Presidencia del Consejo de la Capitalidad. 

 La Presidencia del Consejo de la Capitalidad corresponde, durante el primer año, al presidente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de La Rioja. 

 1. El apartado 1 del artículo 88 quedará redactado como sigue:  

"1. Competencias para la aprobación definitiva de los planes generales municipales:  

 a) La aprobación definitiva del Plan General Municipal de Logroño corresponderá al Ayuntamiento 

de Logroño, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

 b) La aprobación definitiva del Plan General Municipal del resto de municipios mayores de 25.000 habitantes 

o de un plan conjunto de varios municipios corresponderá al consejero competente en materia de 

urbanismo, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.  

 c) La aprobación definitiva del Plan General Municipal del resto de municipios corresponderá a la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja". 

 

 2. El apartado c) del artículo 90.1 quedará redactado como sigue:  

"c) Una vez otorgada la aprobación provisional, la aprobación definitiva corresponderá: 

 1.1. En el municipio de Logroño, al Ayuntamiento, previo informe de la Comisión de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo.  

 1.2. En municipios que superen los veinticinco mil habitantes, al Ayuntamiento, previo informe de 

la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
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 1.3. En municipios que no superen los veinticinco mil habitantes, a la Comisión de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo, salvo que cuenten con la existencia de medios técnicos municipales o 

comarcales adecuados para la supervisión del cumplimiento de la legalidad y la garantía de un 

adecuado desarrollo urbano derivada de la correcta planificación efectuada por el instrumento de 

planeamiento general, en cuyo caso la aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento, previo 

informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo". 

 

 3. El apartado 1 del artículo 105 quedará redactado como sigue:  

"1. El procedimiento de revisión o, en su caso, modificación del planeamiento deberá sujetarse a las 

reglas propias de la figura a que tales determinaciones y elementos correspondan por razones de su 

rango o naturaleza. El Ayuntamiento de Logroño será en todo caso competente para aprobar 

definitivamente las modificaciones y revisiones de planeamiento del municipio de Logroño". 

 

Disposición final segunda. Reglas de supletoriedad. 

 En aquellas materias no reguladas en la presente ley, se estará a lo dispuesto en la legislación básica del 

Estado en materia de gobierno y administración local, en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, en la 

legislación de régimen local de La Rioja y en la restante legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

 El Gobierno desarrollará mediante decreto los procedimientos administrativos que pudieran derivarse de 

la aplicación de esta ley. 

 El Ayuntamiento dictará los reglamentos, ordenanzas y bandos oportunos para el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta ley. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

 

 

 

8L/PL-0030 - 0813268-. Proyecto de Ley de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La 

Rioja. 

  Consejería de Presidencia y Justicia. 

 

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite el proyecto de ley, ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y su 

envío a la Comisión de Industria, Innovación y Empleo. 

 Publicado el proyecto de ley, los grupos parlamentarios tendrán un plazo de cinco días para presentar 

enmiendas a la totalidad. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 3 de febrero de 2015. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 
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Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja 

 A efectos de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite 

texto articulado del Proyecto de Ley de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, 

así como certificado de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 23 de 

enero de 2015. 

 Logroño, 23 de enero de 2015. El consejero de Presidencia y Justicia: Emilio del Río Sanz. 

 

 

 EMILIO DEL RÍO SANZ, consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y secretario de su Consejo, 

 CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día veintitrés de enero de dos mil 

quince, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 "Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Proyecto de Ley de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

 El Consejo de Gobierno acuerda: 

 Primero. Aprobar el Proyecto de Ley de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

 Segundo. Remitir el citado proyecto de ley al Parlamento de La Rioja para su tramitación reglamentaria". 

 Y para que conste y a los efectos a que hubiere lugar, expido la presente certificación en Logroño a 

veintitrés de enero de dos mil quince. 
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Artículo 25. Presupuestos y fiscalización.  

Artículo 26. Contabilidad.  

Artículo 27. Operaciones especiales.  

CAPÍTULO VI 

Régimen jurídico de la Cámara 

Artículo 28. Normativa de aplicación.  

Artículo 29. Contratación y régimen patrimonial.  

Artículo 30. Tutela.  

Artículo 31. Aprobaciones. 

Artículo 32. Suspensión y disolución de los órganos de gobierno. 

Artículo 33. Reclamaciones y recursos.  

Disposición transitoria primera. Desarrollo de la ley.  

Disposición transitoria segunda. Reglamento de Régimen Interior.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Antecedentes y objeto de la norma. 

 

 El artículo 9.10 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 

atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia para el desarrollo legislativo y la ejecución en 
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materia de cámaras agrarias de comercio e industria, entidades equivalentes y cualquier otra corporación de 

derecho público representativa de intereses económicos y profesionales, todo ello en el marco de la 

legislación básica del Estado. 

 Mediante Real Decreto 1689/1994, de 22 de julio, y en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 

octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, se verificó el traspaso a esta comunidad de funciones y 

servicios del Estado en materia de cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, incluyendo las 

funciones de tutela que, sobre el ejercicio de la actividad de las cámaras oficiales de comercio, industria y 

navegación, venía realizando la Administración general del Estado. 

 Asimismo, la competencia que se ejerce en materia de cámaras de comercio e industria se ve reforzada 

por su competencia exclusiva en materia de ordenación y planificación de la actividad económica, y de 

fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la 

política económica nacional (artículo 8.Uno.4 del Estatuto de Autonomía de La Rioja). Esta competencia 

exclusiva tiene su reflejo, al mismo tiempo, en otras competencias sectoriales, entre las que destacan a los 

efectos de esta ley aquellas en materia de comercio interior (artículo 8.Uno.6), turismo (artículo 8.Uno.9), 

industria (artículo 8.Uno.11) o agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias (artículo 8.Uno.19). 

 Las corporaciones camerales fueron impulsadas a finales del siglo XIX por el legislador como instrumento 

para fomentar la riqueza y actividad productiva con la participación de los empresarios agrupados 

oficialmente. Dos modelos fueron los que tuvieron desarrollo en ese periodo:  

 Por una parte, aquellos países continentales que las configuraron como corporación de derecho público, 

considerándose en alguna forma como Administración Pública, en aplicación de los principios de 

descentralización y colaboración de los particulares en el cumplimiento de los fines de la Administración, con 

adscripción oficial por ejercicio de actividad y ámbito territorial. Este fue el modelo adoptado en España desde 

su creación en 1886 hasta la regulación que estableció la Ley de Bases de 1911, vigente durante el siglo XX, 

modelo refrendado en la Ley 3/1993, de 22 de marzo. 

 En el segundo modelo, desarrollado en países y culturas de ámbito anglosajón, este tipo de entidades se 

desarrollaron como asociaciones a las que se adherían libremente las empresas para representar al comercio 

o los negocios y prestar una amplia gama de servicios, entre los que destacaban los relacionados con el 

comercio exterior. 

 El modelo continental adoptado en España, de adscripción oficial y no voluntaria, se recogió en la Ley 3/1993, 

de 22 de marzo. La situación económica motivó en 2010, mediante Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 

el cambio de modelo de adscripción oficial a modelo de adscripción voluntaria, alterando el sistema de financiación 

obligatorio de las Cámaras, al desaparecer el recurso cameral permanente y establecer un sistema de 

aportaciones voluntarias. Por último, mediante Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras, el legislador 

básico ha optado por un modelo de adscripción oficial y universal de empresarios integrados en el censo 

público de empresas y una financiación basada en las aportaciones voluntarias de los asociados y los 

recursos que se obtengan por la prestación de servicios y gestión de convenios con entidades públicas o 

privadas, y su participación activa en la gestión de planes Cameral de Internacionalización y de 

Competitividad. 

 Esta regulación del legislador básico, como expresa la parte expositiva de la Ley 4/2014, de 1 de abril, se 

funda en la importancia y necesidad que como instituciones básicas para el desarrollo económico y 

empresarial se les reconoce, cuyas funciones públicas no pueden ponerse en riesgo. "La adscripción 

universal se entiende porque las Cámaras representan los intereses generales de toda la actividad 

económica y empresarial y no de un determinado sector, asociación o colectivo de empresas en función de 

su dimensión, localización o adscripción a la Cámara". 

 La Rioja, mediante Ley 1/2010, de 16 de febrero, procedió al desarrollo legislativo en esta materia, 
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estableciendo la organización y funcionamiento de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de La Rioja, en 

el marco de la ley básica de estas corporaciones de derecho público determinado en la Ley 3/1993, de 22 de 

marzo.  

 La aprobación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, ha establecido un nuevo marco estatal básico de estas 

corporaciones públicas, dictado en el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1.13.ª 

de la Constitución española en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 

económica, así como en el artículo 149.1.6.ª en materia de legislación procesal, en cuanto se somete a la 

jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso administrativo ante la Administración tutelante, las 

resoluciones de las cámaras oficiales dictadas en ejercicio de sus funciones administrativas y de la 

competencia atribuida al Estado sobre la legislación básica del régimen jurídico de las administraciones 

públicas en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución española. 

 Por todo ello, el objeto de esta ley es la adaptación de la organización y funcionamiento de la Cámara 

Oficial de Comercio e Industria de La Rioja, contenida en la Ley 1/2010, de 16 de febrero, a las disposiciones 

de la Ley 4/2014, de 1 de abril, como norma básica de estas corporaciones, con el fin de expresar en el 

desarrollo legislativo las especificidades y necesidades propias de la estructura empresarial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y al desarrollo que el comercio, la industria y los servicios han experimentado en 

dicho ámbito. 

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja debe constituir un instrumento eficiente 

en su doble consideración como institución que representa, promociona y defiende los intereses generales 

del comercio, la industria y los servicios y como entidad colaboradora de las administraciones públicas en la 

promoción y desarrollo económico de estos sectores de la actividad económica. 

 

 Estructura y contenido de la norma. 

 

 La ley consta de un total de 33 artículos, que se estructuran en seis capítulos, con dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final. En el capítulo I se prevén las disposiciones 

de carácter general, delimitándose el objeto de la ley y el ámbito territorial de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de La Rioja, considerando que con una sola demarcación territorial se atiende 

adecuadamente a la realidad económica y empresarial de la Comunidad Autónoma. 

 El capítulo II determina las funciones público-administrativas que puede desarrollar la Cámara, por 

remisión a lo que a estos efectos dispone el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de estas 

corporaciones, y a las que reglamentariamente pueda determinar la Comunidad Autónoma dentro del ámbito 

público-administrativo. La nueva configuración de estas corporaciones, acentuando su carácter de entidades 

prestadoras de servicios, supone que la Cámara podrá desarrollar actividades privadas en el marco del 

derecho privado en régimen de libre competencia, pero siempre en función de sus finalidades.  

 Las funciones a desarrollar por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja pueden 

verse ampliadas, según las necesidades concurrentes en cada caso, por delegación o por encomienda de 

gestión de las administraciones públicas. 

 La organización de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja encuentra su 

regulación en el capítulo III de la ley, en el que se recogen los órganos de gobierno tradicional en este tipo de 

entidades: el Pleno, el Comité Ejecutivo y la Presidencia. La ordenación concreta de la estructura, 

funcionamiento y competencias de estos órganos se determinarán reglamentariamente. La ley expresa la 

nueva composición del Pleno determinada en la legislación básica, reconociendo como agrupaciones que lo 

integran a los vocales de elección directa, a los vocales representantes de las empresas de mayor aportación 

voluntaria y los que son postulados para su elección por el Pleno, a propuesta de las organizaciones 
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empresariales, así como la posibilidad de nombrar vocales cooperadores para el Pleno. La determinación del 

número de vocales se realizará reglamentariamente atendiendo a las cuotas establecidas en la legislación 

básica. La relación de servicios del personal de la Cámara, incluidos los del director general y el secretario 

general se somete al derecho laboral de aplicación.  

 El capítulo IV de la ley regula el régimen electoral, estructurándose en dos secciones. La sección 1.ª establece 

el marco normativo que le es de aplicación al régimen electoral y los derechos de sufragio activo y pasivo, así 

como el censo público de empresas como instrumento básico del censo electoral. La sección 2.ª establece 

los principios generales del procedimiento electoral que a estos efectos y sin perjuicio del desarrollo 

reglamentario necesario debe tener en cuenta las disposiciones de la legislación básica contenidas en la 

Ley 4/2014, de 1 de abril, y las normas establecidas en el Real Decreto 1133/2007, de 31 de agosto, en 

cuanto no se oponga a lo establecido en aquella. 

 El régimen económico y presupuestario de la Cámara se contiene en el capítulo V de la ley, tributario del 

acervo común derivado de la legislación básica del Estado. Se recoge la obligación de depósito en el 

Registro Mercantil de las cuentas anuales, la publicidad anual de las subvenciones y ayudas que haya 

percibido y las retribuciones de sus cargos directivos, así como la previa autorización que deberá obtener 

para actos de disposición sobre bienes inmuebles. En la elaboración de los presupuestos, deberán tenerse 

en cuenta los principios legalmente establecidos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

aplicables a las administraciones públicas. 

 El capítulo VI establece el régimen jurídico en cuanto a las normas jurídicas de aplicación en su actividad 

público-administrativa y del derecho privado en el régimen patrimonial y actividad de contratación. Se 

someten a aprobación de la Administración de tutela el Reglamento de Régimen Interior y la facultad de 

aquella de someter a autorización la adquisición de compromisos de gasto en la situación de presupuesto 

prorrogado. Se establece igualmente la posibilidad de suspender la actividad de los órganos de gobierno de 

la Cámara en caso de vulneraciones graves o reiteradas del ordenamiento o de imposibilidad manifiesta de 

cumplir las competencias que tienen encomendadas, y, en su caso, su disolución, así como la resolución de 

los distintos recursos administrativos que puedan interponerse en la esfera de la actuación administrativa 

pública cameral. 

 La disposición transitoria primera establece un plazo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de 

la ley para dictar el desarrollo reglamentario necesario de la misma, especialmente en relación con el 

procedimiento electoral. 

 La disposición transitoria segunda establece la obligación de la Cámara de elaborar el Reglamento de 

Régimen Interior dentro de los tres meses siguientes a la aprobación del anterior desarrollo reglamentario. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

 La presente ley tiene por objeto establecer la regulación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en adelante la Cámara. 

 

Artículo 2. Naturaleza. 

 La Cámara es una corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas legalmente, bajo la 

tutela de la Administración general de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en adelante Administración 

tutelante, que se configura como órgano consultivo y de colaboración con las administraciones públicas, y 
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especialmente con el Gobierno de La Rioja, sin menoscabo de los intereses privados que persigue. Su 

estructura y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 

Artículo 3. Finalidad. 

 Además del ejercicio de las competencias de carácter público que le atribuyan la legislación estatal 

básica y la presente ley, y de las que puedan encomendarle o delegarle las administraciones públicas y, en 

especial, la Comunidad Autónoma de La Rioja, la Cámara tiene como finalidad la representación, promoción 

y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios, y la asistencia y prestación de 

servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades en La Rioja, sin perjuicio de la libertad sindical 

y de asociación empresarial y de las facultades de representación de los intereses del sector empresarial y 

social que son propias de este tipo de asociaciones y de las actuaciones de otras organizaciones sociales 

que legalmente se constituyan. 

 

Artículo 4. Ámbito territorial. 

 1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja existirá una Cámara oficial, con sede en 

su capital. 

 2. Para el cumplimiento de sus fines, la Cámara podrá establecer delegaciones en aquellas áreas o 

zonas en las que su importancia económica lo aconseje, de acuerdo con el procedimiento que establezca su 

Reglamento de Régimen Interior. A tal efecto, será preceptivo el previo informe de la Administración tutelante, 

quien, asimismo, podrá recomendar a la Cámara el establecimiento de delegaciones cuando exista un núcleo 

de empresas suficientemente representativas para justificar la proximidad de los servicios. Las citadas 

delegaciones carecerán de personalidad jurídica, actuando como órganos desconcentrados para la 

prestación de los servicios de la Cámara. 

 

CAPÍTULO II 

Funciones 

 

Artículo 5. Funciones. 

 1. La Cámara tendrá las funciones de carácter público-administrativo a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 5 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación, entre las que se integran las que se deriven de los planes de internacionalización y 

competitividad, y desarrollar aquellas otras que se relacionan en el apartado 2 del artículo 5 de la misma ley, 

en la forma y con la extensión que reglamentariamente se determine. 

 2. La Cámara podrá llevar a cabo otras actividades, que tendrán carácter privado y se prestarán en 

régimen de libre competencia, que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria y los 

servicios o que sean de utilidad para el desarrollo de las indicadas finalidades y, en especial: 

  a) Prestar servicios de información y asesoramiento empresarial. 

  b) Difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de la empresa. 

  c) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas, cumpliendo los requisitos 

exigidos en la normativa sectorial vigente para el ejercicio de estas actividades. 

  d) Crear, gestionar y administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de 

residuos, así como lonjas de contratación, cumpliendo los requisitos exigidos en la normativa sectorial vigente 

para el ejercicio de estas actividades. 

  e) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, nacional e internacional, de 
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conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

 3. La Cámara, para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa autorización de la Administración 

tutelante, podrá promover o participar en asociaciones, consorcios, fundaciones, sociedades civiles o 

mercantiles, de carácter público o privado, o en entidades de naturaleza análoga, así como establecer los 

oportunos convenios de colaboración con otras cámaras oficiales de España o de otros países que redunden 

en un cumplimiento más eficaz de los fines que tiene encomendados en beneficio de las empresas riojanas. 

La Administración tutelante determinará los mecanismos de seguimiento correspondientes. 

 4. La autorización a que hace referencia el apartado anterior no implicará en ningún caso la asunción de 

responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la Administración tutelante en relación con los 

derechos y obligaciones derivados de las actuaciones de la Cámara en el ámbito de sus actividades privadas. 

 5. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Cámara y las administraciones públicas y los entes 

integrados en su sector público podrán formalizar convenios y contratos conforme a lo dispuesto en el 

apartado 6 del artículo 5 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación. 

 6. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, la Cámara garantizará su imparcialidad y 

transparencia. 

 7. En el desarrollo de todas las actividades la Cámara respetará las condiciones de accesibilidad de las 

personas con discapacidad en los términos que establezca la normativa de aplicación para el acceso a los 

servicios.  

 

Artículo 6. Delegación de competencias y encomienda de gestión. 

 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, la Cámara podrá desarrollar cualquier 

competencia de naturaleza público-administrativa que, siendo compatible con su naturaleza y funciones, le 

sea formalmente delegada por el órgano competente para su ejercicio, previa aceptación de la Cámara, que 

deberá constar en el expediente que al efecto se tramite. 

 2. Igualmente, se podrá encomendar a la Cámara la realización de actividades de carácter material, 

técnico o de servicios de la competencia de la Administración tutelante cuando razones de eficacia o de 

carencia de medios técnicos idóneos para su desempeño así lo aconsejen. La encomienda de gestión se 

formalizará a través de convenio dentro del marco normativo de aplicación a este instrumento jurídico de 

actuación. 

 3. A la delegación de competencias y a la encomienda de gestión les será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa general de aplicación a estos instrumentos jurídicos y al régimen jurídico de la actividad pública 

que se delegue o encomiende. 

 

Artículo 7. Memoria anual. 

 En cada ejercicio, la Cámara elaborará una memoria que recoja la globalidad de las actividades y 

servicios desarrollados durante el ejercicio anterior y que, previa aprobación por el Pleno, se remitirá a la 

Administración tutelante antes de que finalice el primer semestre del ejercicio corriente. 

 

CAPÍTULO III 

Organización 

 

Artículo 8. Órganos de gobierno. 

 1. Los órganos de gobierno de la Cámara son: 
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  a) El Pleno. 

  b) El Comité Ejecutivo. 

  c) El Presidente. 

 2. Existirá un secretario general, como personal directivo, y el personal laboral necesario para el correcto 

desempeño de sus funciones. 

 3. No podrán formar parte de los órganos de gobierno, ni ser designados como personal directivo quienes 

estén inhabilitados para empleo o cargo público. 

 4. La Administración tutelante podrá nombrar un representante en el Pleno y en el Comité Ejecutivo que, 

sin tener la condición de miembro, tendrá voz pero no voto en las sesiones de estos órganos, en cuyo caso 

deberá ser convocado en las mismas condiciones que todos sus miembros. 

 5. El Reglamento de Régimen Interior de la Cámara determinará las funciones, el régimen jurídico, la 

organización y el funcionamiento de sus órganos de gobierno y la organización complementaria que precise, 

con sujeción a los criterios establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 9. El Pleno. 

 1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, que estará compuesto por 

un número no inferior a 10 ni superior a 60 vocales, que será determinado reglamentariamente, siendo su 

composición la siguiente: 

  a) Vocales de elección directa que serán, como mínimo, dos tercios de los vocales del Pleno, elegidos 

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto entre todos los electores de la Cámara, de acuerdo con la 

clasificación en los grupos y categorías que se establezcan reglamentariamente en atención a la importancia 

económica y estratégica de los diversos sectores económicos representados, teniendo en consideración su 

aportación al PIB, el número de empresas y el empleo y la incidencia en el desarrollo económico. 

  b) Vocales representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria en la demarcación 

territorial, en número y procedimiento de elección o designación que se determine por la Administración 

tutelante. 

  c) Vocales representantes de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida económica 

riojana, en el número que determine la Administración tutelante, que sean titulares o representantes de 

empresas radicadas en La Rioja, a propuesta de las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y 

territoriales más representativas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 Las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja serán designadas por la Administración tutelante de entre aquellas que, reuniendo los requisitos 

exigidos, se encuentren debidamente inscritas en los registros que al efecto existan en la Comunidad 

Autónoma. 

 La Administración tutelante podrá concretar los criterios que determinen esta mayor representatividad, 

adoptándose, en su defecto, los criterios utilizados por la legislación laboral. La Administración competente 

en materia laboral deberá extender, a petición de la Cámara o de la Administración tutelante, la certificación 

correspondiente a tal efecto. 

 Las organizaciones empresariales deberán proponer una lista de candidatos propuestos en número que 

corresponda al número de vocalías a cubrir, en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen 

reglamentariamente. Las personas propuestas no podrán haber figurado como candidatos a elección directa 

dentro del mismo proceso electoral. 

 2. El Pleno podrá nombrar, a propuesta de su presidente, como máximo, cinco vocales cooperadores 

entre personas de reconocido prestigio en la actividad económica o representantes de la Universidad de La 
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Rioja, que formarán parte del Pleno con voz pero sin voto. Sus funciones se establecerán en el Reglamento 

de Régimen Interior. La vigencia del nombramiento no podrá exceder la del Pleno que los haya nombrado. 

 3. El número de las vocalías de cada uno de los grupos determinados en los apartados anteriores será 

establecido por la Administración tutelante, garantizando en todo caso que, como mínimo, dos tercios de 

estas correspondan a los representantes de todas las empresas integradas en el censo electoral de la 

Cámara elegidos por sufragio libre, igual, directo y secreto. 

 4. El secretario general y el director gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin voto, a las reuniones 

del Pleno. 

 5. La condición de miembro del Pleno es única e indelegable, y su mandato será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidos. 

 6. La estructura y composición del Pleno, en lo referente a su clasificación en grupos y categorías y 

asignación de vocales, se revisará y actualizará cada cuatro años. Para esta revisión y actualización se 

tendrán en cuenta las variables relacionadas con el crecimiento económico y estratégico de los diferentes 

sectores económicos riojanos. 

 7. El Pleno quedará constituido y tomará acuerdos válidamente si concurren los cuórums de asistencia y 

de votación establecidos en el Reglamento de Régimen Interior. Su funcionamiento deberá ser democrático. 

El Pleno cesará tras la convocatoria de elecciones, permaneciendo en funciones hasta la constitución del 

nuevo Pleno. 

 8. Corresponden al Pleno las siguientes funciones: 

  a) La elección del presidente, entre sus miembros, por mayoría absoluta de los mismos, sin perjuicio 

de que el Reglamento de Régimen Interior pueda elevar el grado del acuerdo, y por el procedimiento que en 

el mismo se establezca. 

  b) El ejercicio de las funciones consultivas y de propuesta propias de la Cámara. 

  c) La aprobación de las propuestas de aprobación o de modificación de su respectivo Reglamento de 

Régimen Interior, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como de las 

cuentas anuales, para su elevación a la Administración tutelante para su aprobación definitiva. 

  d) El nombramiento y cese del secretario general por acuerdo motivado adoptado por la mitad más 

uno de sus miembros, el nombramiento y cese del director gerente u otros cargos de alta dirección, en su 

caso, y de los vocales expresados en la letra c) del apartado 1 de este artículo y los vocales cooperadores. 

  e) Aquellas otras atribuidas por la presente ley, sus normas de desarrollo y el Reglamento de 

Régimen Interior. 

 9. No podrán delegarse por el Pleno de la Cámara en ningún otro órgano de gobierno las atribuciones 

que impliquen el ejercicio concreto de funciones de naturaleza pública o administrativa a este órgano 

atribuidas y que sean legalmente indelegables. Todas las demás podrán ser delegadas en la forma que 

determine el Reglamento de Régimen Interior. En todo caso, la delegación de funciones es efectiva desde su 

adopción, es revocable en cualquier momento y no debe exceder la duración del mandato del Pleno, 

extinguiéndose automáticamente en el momento de renovarse el Pleno. 

 

Artículo 10. El Comité Ejecutivo. 

 1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la Cámara y 

estará formado por el presidente, vicepresidentes, el tesorero, en su caso, y los miembros del Pleno que se 

determinen en el Reglamento de Régimen Interior. Los miembros del Pleno no podrán ostentar más de una 

vocalía en el Comité Ejecutivo. La Administración tutelante podrá designar un representante, el cual deberá 

ser necesariamente convocado a las reuniones del citado órgano, a las que asistirá con voz pero sin voto. 
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 Actuará como secretario del Comité Ejecutivo el secretario general de la Cámara, que tendrá voz pero no 

voto. Asimismo, asistirá, si lo hubiera, el director gerente, con voz pero sin voto. 

 2. El Comité Ejecutivo desarrollará las demás funciones atribuidas por la presente ley, sus normas de 

desarrollo y el Reglamento de Régimen Interior, así como todas las que no estén expresamente 

encomendadas a otros órganos de gobierno, y, especialmente en base a la información obtenida de las 

administraciones tributarias, elaborará el censo público de empresas y el censo electoral, que será revisado 

anualmente con referencia al 1 de enero. 

 

Artículo 11. El presidente y los vicepresidentes. 

 1. El presidente de la Cámara ostentará la representación de esta, la Presidencia de todos sus órganos 

colegiados, y será responsable de la ejecución de sus acuerdos. Podrá delegar y revocar por escrito el 

ejercicio de sus funciones en las vicepresidencias, salvo la relativa a la Presidencia del Pleno y del Comité 

Ejecutivo, y, en defecto de aquellas, en los miembros del Comité Ejecutivo; ello sin perjuicio de los casos 

previstos de su sustitución. Cuando se trate de funciones meramente ejecutivas, podrá efectuar por escrito 

dicha delegación en el director gerente de la Cámara. 

 2. Podrán elegirse como máximo tres vicepresidentes, que deberán ser miembros del Pleno y serán 

determinados y nombrados por este órgano a propuesta del presidente y, de acuerdo con su orden, deben 

sustituir al presidente en todas sus funciones en los supuestos de ausencia, suspensión o vacante. Cuando 

por estas mismas causas falten el presidente y los vicepresidentes, estos deben ser sustituidos en la forma 

que determine el Reglamento de Régimen Interior. Ejercerán igualmente las funciones que les puedan ser 

delegadas por la Presidencia. 

 

Artículo 12. Pérdida de la condición de miembro del Pleno y del Comité Ejecutivo. 

 1. Además de por terminación del mandato, la condición de miembro del Pleno y del Comité Ejecutivo, en 

su caso, se perderá por alguna de las siguientes causas, con las garantías y régimen de recursos 

establecidos en la presente ley: 

  a) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de concurrir cualquiera de los requisitos necesarios 

de elegibilidad previstos legalmente. 

  b) Por no tomar posesión dentro del plazo reglamentario. 

  c) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección o proclamación como candidato. 

  d) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones del Pleno o del Comité Ejecutivo, conforme se 

determine en el Reglamento de Régimen Interior. 

  e) Por dimisión o renuncia, o por cualquier causa que le incapacite para el desempeño del cargo. 

  f) Por fallecimiento o por incapacitación declarada en decisión judicial firme de los miembros del Pleno 

que tengan la consideración de personas físicas o por extinción de la personalidad jurídica en el caso de 

miembros del Pleno con forma societaria. 

  g) Por la declaración del concurso de acreedores, cuando, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Concursal, el empresario pierda o quede suspendido en las facultades de administración y disposición sobre 

su patrimonio y, en cualquier caso, cuando se dicte resolución de apertura de la liquidación del concurso. 

  h) Los miembros que actúen en representación del Grupo de Aportaciones Voluntarias perderán su 

condición de tales por incumplimiento de las condiciones que para integrar ese grupo se determinen 

reglamentariamente, previo procedimiento contradictorio resuelto por el Pleno. 

 2. El Pleno de la Cámara declarará la concurrencia de alguna de las causas previstas en el apartado 

anterior, salvo los casos c) y f), previa tramitación del oportuno procedimiento, sin perjuicio de que los efectos 
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de la pérdida de la condición de miembro del Pleno y del Comité Ejecutivo o de electo puedan retrotraerse a 

la fecha en que quede acreditado el supuesto de hecho que la motiva, atendiendo a los intereses generales 

de la Cámara que puedan verse afectados negativamente por las acciones del vocal cesado y sin perjuicio de 

la validez de los acuerdos adoptados con intervención del mismo en aquellos casos en que no resulten 

afectados tales intereses. 

 Si el órgano correspondiente de la Cámara, en el supuesto anterior, no iniciase el procedimiento para el 

cese que proceda en el plazo fijado, podrá ser requerido por la Administración tutelante para que proceda a 

ello. En el supuesto de que se desatendiese el requerimiento para la incoación del oportuno procedimiento, 

esta podrá subrogarse en las facultades de la Cámara, a fin de velar por la correcta composición de sus 

órganos de gobierno. 

 3. El presidente y los cargos del Comité Ejecutivo cesarán, además de por la terminación normal de sus 

mandatos, por cualquiera de las siguientes causas: 

  a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno. 

  b) Por acuerdo del Pleno, en la forma y con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de 

Régimen Interior. 

  c) Por renuncia al cargo, aunque se mantenga la condición de miembro del Pleno. 

  d) Por sustitución o revocación de poderes de la persona que ostente el cargo en representación de 

una persona jurídica. 

 4. Las vacantes resultantes como consecuencia de lo establecido en los apartados anteriores se cubrirán 

de acuerdo con el procedimiento que al efecto se establezca en el Reglamento de Régimen Interior, y los 

elegidos para ocupar vacantes lo serán solo por el tiempo que reste para cumplir el mandato regular durante 

el cual se hubiera producido la vacante. 

 5. Cuando la vacante producida en el Pleno tenga como consecuencia una vacante en la Presidencia o 

en el Comité Ejecutivo de la Cámara, debe cubrirse primero la vacante en el Pleno por el procedimiento 

establecido en el Reglamento de Régimen Interior y con posterioridad proceder a la elección del presidente o 

del cargo del Comité Ejecutivo en sesión del Pleno convocada a este efecto. 

 6. Las personas jurídicas podrán sustituir a su representante legal en el Pleno, pero, si la persona 

sustituida hubiese sido elegida para ejercer un cargo en el Comité Ejecutivo, debe declararse la vacante 

correspondiente y proveerse conforme al procedimiento que se establezca en el Reglamento de Régimen 

Interior. 

 

Artículo 13. El secretario general. 

 1. La Cámara tendrá un secretario general que asistirá, con autonomía funcional, a las sesiones de los 

órganos de gobierno con voz pero sin voto. En caso de ausencia temporal, vacante o enfermedad, sus 

funciones podrán ser ejercidas por otra persona al servicio de la Cámara, previa designación del presidente.  

 2. Sin perjuicio de las funciones que se determinen en el Reglamento de Régimen Interior, corresponde al 

secretario general velar con independencia de criterio por la legalidad de los acuerdos de los órganos de 

gobierno, con obligación de hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes en tal sentido, de las que 

dejará constancia en las actas, los informes y los documentos correspondientes. Asistirá igualmente como 

secretario a las sesiones de los órganos de la Cámara y gestionará la ejecución de sus acuerdos y la 

ordenación del personal de la Cámara de conformidad con las instrucciones que reciba. 

 3. El nombramiento y cese del secretario general corresponderá al Pleno de la Cámara, por acuerdo 

motivado adoptado por la mitad más uno de sus miembros. La selección se efectuará mediante convocatoria 

pública, con garantía de los principios de igualdad, mérito y capacidad, cuyas bases y condiciones deberán 

ser aprobadas por la Administración tutelante y publicadas en el Boletín Oficial de La Rioja. Será requisito 
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básico para participar en el proceso selectivo y designación ser licenciado o titulado de grado superior. La 

relación de servicios estará sometida al régimen de contratación laboral. 

 

Artículo 14. El director gerente. 

 El Pleno de la Cámara podrá nombrar un director gerente, previo proceso de convocatoria pública, que 

deberá estar en posesión de licenciatura o título de grado superior, con el procedimiento y las funciones 

ejecutivas y directivas que determine el Reglamento de Régimen Interior. La relación de servicios estará 

sometida al régimen de contratación laboral. 

 Corresponderá al Pleno el nombramiento y cese del director gerente, a propuesta del presidente y por 

acuerdo motivado por la mitad más uno de sus miembros, con el fin de garantizar la idoneidad para el buen 

desempeño de sus funciones. Cuando no exista director gerente, las funciones del mismo serán asumidas 

por el secretario general. 

 

Artículo 15. Personal al servicio de la Cámara. 

 1. Todo el personal al servicio de la Cámara, incluido el personal directivo, quedará sujeto al derecho 

laboral vigente.  

 2. La selección de personal al servicio de la Cámara se realizará con plena aplicación de los principios de 

igualdad, mérito y capacidad. 

 3. El personal laboral quedará sometido al régimen de incompatibilidades que se establezca en el 

reglamento de desarrollo de esta ley y en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara. 

 4. La plantilla por categorías y retribuciones de los empleados de la Cámara para cada año integrará la 

documentación del anteproyecto de presupuesto ordinario que se elabore para su aprobación por el Pleno y 

se remitirá con la documentación sobre el presupuesto a la Administración tutelante. Esta plantilla, una vez 

aprobada, no podrá modificarse en el ejercicio al que afecte, salvo necesidades surgidas que, debidamente 

justificadas, deberán comunicarse a la Administración tutelante. 

 

Artículo 16. Reglamento de Régimen Interior y Código de Buenas Prácticas. 

 1. La Cámara se regirá por su propio Reglamento de Régimen Interior, cuyo proyecto será elaborado por 

el Comité Ejecutivo y aprobado por el Pleno. 

 2. El Proyecto de Reglamento de Régimen Interior o la propuesta de su modificación, una vez aprobados 

por el Pleno, deberán remitirse al órgano competente de la Administración tutelante, que resolverá sobre la 

aprobación definitiva de los mismos o sobre su denegación, pudiendo también proponer modificaciones con 

indicación de los motivos que las justifiquen, en cuyo caso y antes de la aprobación definitiva se someterán a 

información por el Pleno. 

 3. La Administración tutelante podrá proponer a la Cámara la modificación de su Reglamento de Régimen 

Interior. 

 4. Los actos de la Administración tutelante que acuerden la aprobación y, en su caso, la modificación del 

Reglamento de Régimen Interior de la Cámara serán publicados en el Boletín Oficial de La Rioja. 

 5. El Reglamento de Régimen Interior contendrá, entre otros extremos, la estructura del Pleno, sus 

funciones, el número y forma de elección de los miembros del Comité Ejecutivo y, en general, las normas de 

funcionamiento de sus órganos de gobierno y la organización y el régimen del personal al servicio de la 

Cámara. 

 6. Asimismo, la Cámara deberá elaborar un Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 

transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas. 
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CAPÍTULO IV 

Régimen electoral 

 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 17. Régimen jurídico. 

 1. El sistema electoral de la Cámara se regirá por lo previsto en la legislación básica de aplicación a este 

proceso, en la presente ley y en su normativa reglamentaria de desarrollo. 

 2. Supletoriamente, y en cuanto resulte aplicable, se atenderá a lo establecido en la legislación sobre el 

régimen electoral general. 

 3. En todos los plazos señalados por días en el presente capítulo se entenderá que estos son hábiles, 

excluyendo del cómputo los domingos y festivos, siempre que no se establezca expresamente otra cosa, 

circunstancia que deberá hacerse constar en las notificaciones. 

 4. Tendrán derecho electoral activo y pasivo en la Cámara las personas físicas y jurídicas inscritas en el 

último censo electoral aprobado por el Pleno con anterioridad a la fecha de publicación de la apertura del 

proceso electoral, de acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior, siempre que reúnan los requisitos de 

capacidad previstos en la legislación vigente. 

 

Artículo 18. Adscripción a las Cámaras. 

 1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, 

industriales o de servicios con establecimientos, delegaciones o agencias en territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja formarán parte de la Cámara, sin que de ello se desprenda obligación económica 

alguna ni ningún tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de oficio de las mismas. 

 2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, industrial o de servicios 

cuando por esta razón quede sujeta al impuesto de actividades económicas o tributo que lo sustituya en el 

territorio correspondiente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

 3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo todas las 

relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por la legislación básica de aplicación 

o por la legislación sectorial específica. 

 En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de carácter primario y 

los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean prestados por personas físicas, así 

como los correspondientes a profesiones liberales. 

 

Artículo 19. Censo público de empresas. 

 La Cámara elaborará el censo público de empresas del que formarán parte las personas físicas o 

jurídicas expresadas en el artículo anterior, a cuyos efectos contará con la información, datos o censos 

consecuentes en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y sus 

disposiciones reglamentarias, con las obligaciones de gestión y confidencialidad de los datos que legalmente 

le son de aplicación.  

 

Artículo 20. Censo electoral. 

 1. El censo electoral de la Cámara comprenderá la totalidad de las personas físicas o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, industriales o de servicios no excluidas de 

conformidad con el artículo 18 de esta ley, dentro de cuya circunscripción tengan establecimientos, 
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delegaciones o agencias y reúnan los requisitos generales determinados para ejercer activa y pasivamente el 

derecho electoral. Dicho censo, así constituido, comprenderá la totalidad de sus electores, clasificados en los 

términos reglamentariamente establecidos en grupos y categorías, en atención a la importancia económica 

relativa de los diversos sectores representados en la Cámara en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité Ejecutivo, con los criterios que a estos 

efectos pueda determinar la Administración tutelante. 

 2. La estructura y composición del censo electoral, así como las modificaciones que hayan de llevarse a 

cabo sobre el mismo con el fin de lograr una adecuada y equilibrada representación de los distintos sectores 

empresariales de la economía de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se determinarán por la 

Administración tutelante en la forma que reglamentariamente se determine. 

 3. El censo electoral se formará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo, con referencia al día 1 de 

enero de cada año, y será aprobado por el Pleno. 

 

Artículo 21. Electores y elegibles. 

 1. Los integrantes del censo electoral tendrán derecho de voto para la elección de los órganos de 

gobierno de la Cámara.  

 2. Para ser elector, ya sea en nombre propio o en representación de personas jurídicas, se requerirá 

mayoría de edad y no estar incurso en ninguna causa legal que impida dicha condición.  

 3. Para ser elegible como miembro del Pleno por elección directa, mediante sufragio libre, igual, directo y 

secreto, conforme al artículo 9.1.a) de la presente ley, se habrán de reunir los siguientes requisitos: 

  a) Formar parte del censo electoral de la Cámara, siendo elector del grupo o categoría 

correspondiente para los candidatos elegidos mediante sufragio. 

  b) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea, la de un Estado 

parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o la de un Estado a cuyos nacionales se extienda, en 

virtud del correspondiente acuerdo o tratado internacional, el régimen previsto para los ciudadanos 

anteriormente citados.  

  c) Ser mayor de edad.  

  d) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en la fecha 

de publicación en el Boletín Oficial de La Rioja de la convocatoria de elecciones. 

  e) Llevar como mínimo dos años de ejercicio en la actividad empresarial en el ámbito territorial de la 

Cámara. Esta circunstancia se acreditará mediante el alta en el impuesto de actividades económicas 

correspondiente o tributo que lo sustituya, o, en su caso, acreditación equivalente para el ejercicio de la 

actividad en el supuesto de otros países de la Unión Europea. 

  f) No formar parte del personal al servicio de la Cámara ni estar participando en procedimientos de 

contratación en la fecha de publicación en el Boletín Oficial de La Rioja de la convocatoria de elecciones. 

  g) No encontrarse inhabilitado ni hallarse incurso en proceso concursal necesario o cumpliendo pena 

privativa de libertad.  

 4. Las personas físicas y jurídicas extranjeras de países no incluidos en el párrafo b) del apartado anterior 

podrán ser candidatas de acuerdo con el principio de reciprocidad, siempre que cumplan los demás requisitos 

exigidos en el apartado anterior. 

 5. Para ser elegible como miembro del Pleno conforme al artículo 9.1.c) de esta ley, habrán de reunirse 

los requisitos recogidos en los párrafos b), c), f) y g) del apartado 3 de este artículo. En el caso de tratarse de 

empresarios susceptibles de ser elegidos por elección directa, deberán cumplir igualmente con los demás 

requisitos del citado apartado 3. En cualquier caso, las personas propuestas no podrán haber figurado como 



 
 
 
Serie A / Número 142 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6673
 3 de febrero de 2015 

 
 
 
candidatos a elección directa dentro del mismo proceso electoral. 

 6. El resto de condiciones y requisitos para la presentación de las candidaturas y el ejercicio del derecho 

electoral activo y pasivo se desarrollarán reglamentariamente. 

 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

 

Artículo 22. Procedimiento electoral. 

 1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación básica, la apertura del proceso electoral será 

determinada por el ministerio que tenga atribuida la competencia, correspondiendo a la Administración 

tutelante la convocatoria de elecciones, cada cuatro años o excepcionalmente proceda. 

 2. Para garantizar la objetividad y transparencia de las elecciones, se constituirá una Junta Electoral con 

sede en Logroño y con la composición y funciones que se establezcan reglamentariamente, de forma que se 

garantice su actuación independiente y eficaz; reglamentariamente y en el Reglamento de Régimen Interior 

de la Cámara se determinará el desarrollo del proceso electoral. 

 3. Contra los acuerdos de la Cámara sobre reclamaciones al censo electoral y los de la Junta Electoral se 

podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano que ejerza las funciones de tutela, 

cuya resolución agotará la vía administrativa. 

 

Artículo 23. Garantías del proceso. 

 La Cámara deberá procurar la constitución de un número de mesas y colegios suficientes y un adecuado 

reparto territorial de los mismos con el fin de facilitar el ejercicio del derecho al voto por parte de los electores, 

en los términos fijados por la normativa reglamentaria de desarrollo de esta ley. 

 

CAPÍTULO V 

Régimen económico y presupuestario 

 

Artículo 24. Financiación. 

 Para la financiación de sus actividades, la Cámara dispondrá de los siguientes ingresos: 

  a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que preste y, en general, por el 

ejercicio de sus actividades. 

  b) Los recursos que pueda obtener de las administraciones públicas para atender el coste de los 

servicios públicos administrativos o la gestión de programas que, en su caso, le sean encomendados, y los 

derivados de los convenios de colaboración que pueda celebrar con aquellas. 

  c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio. 

  d) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades.  

  e) Las subvenciones, legados y donaciones que pudiera percibir. 

  f) Los procedentes de las operaciones de crédito que realice, con las autorizaciones correspondientes. 

  g) Cualesquiera otros que le puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por cualquier otro 

procedimiento, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 25. Presupuestos y fiscalización. 

 1. El Comité Ejecutivo de la Cámara elaborará, anualmente, el proyecto de presupuestos ordinarios de 

ingresos y gastos y, si procede, extraordinarios, así como las correspondientes liquidaciones, para su 
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aprobación por el Pleno. 

 En la elaboración de los presupuestos, la Cámara tendrá en cuenta los principios legalmente establecidos 

en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera para las administraciones públicas, 

manteniendo una situación de equilibrio presupuestario. 

 2. La Administración tutelante podrá establecer normas e instrucciones para la elaboración de dichos 

presupuestos y las liquidaciones. 

 3. El Pleno de la Cámara someterá a la aprobación de la Administración tutelante, con certificación que 

acredite su aprobación por el Pleno, los presupuestos ordinarios y extraordinarios, así como la liquidación de 

los mismos, de conformidad con los plazos que se establezcan reglamentariamente. Las liquidaciones 

deberán integrar informe de auditoría de cuentas correspondiente. 

 Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización del destino de los fondos públicos que perciba la 

Cámara, sin perjuicio de la competencia de los organismos fiscalizadores de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

 Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el Informe Anual sobre el Gobierno Corporativo 

se depositarán en el Registro Mercantil correspondiente a la localidad en la que la Cámara tenga su sede y 

serán objeto de publicidad por la Cámara. 

 4. La Administración tutelante podrá requerir a la Cámara la documentación o información 

complementaria que considere necesaria para cumplir sus funciones y podrá formular, en su caso, las 

recomendaciones que se estimen pertinentes, que deberán ser tenidas en cuenta por la Cámara. 

 5. La Cámara deberá prestar su colaboración y facilitar la documentación e informes que sean requeridos 

por la Administración tutelante. 

 6. La auditoría externa comprenderá la realización de los siguientes tipos de controles presupuestarios, 

cuyo alcance y contenido se desarrollarán reglamentariamente: 

  a) Control de legalidad, que abarcará la verificación de que el cumplimiento de las obligaciones se 

ajusta a la normativa vigente en la materia. 

  b) En su caso, control financiero respecto de las competencias delegadas y de las encomiendas de 

gestión atribuidas a la Cámara por la Administración general de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que 

tendrá como objetivo comprobar que la gestión presupuestaria se desarrolla haciendo uso de los recursos 

económicos de una manera eficaz y eficiente. 

 7. Las personas que gestionen bienes y derechos de las cámaras quedarán sujetas a indemnizar los 

daños y perjuicios que puedan causarles por acciones u omisiones realizadas por dolo, culpa o negligencia 

grave con infracción de la normativa vigente, con independencia de la responsabilidad penal o de otro orden 

que les pueda corresponder. 

 8. La Cámara hará públicas las subvenciones que reciba, así como otro tipo de recursos públicos que 

pueda percibir para el desarrollo de sus funciones. Igualmente, hará públicas las retribuciones percibidas 

anualmente por los altos cargos y máximos responsables, así como las indemnizaciones percibidas, en su 

caso, con ocasión del cese en su cargo por cualquier causa. 

 

Artículo 26. Contabilidad. 

 1. La Cámara llevará un sistema contable que registre diariamente el movimiento de sus ingresos y 

gastos y ponga de manifiesto la composición y valoración de su patrimonio. 

 2. Reglamentariamente, la Administración tutelante podrá establecer los requisitos mínimos de dicho 

sistema contable.  

 3. Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que puede desarrollar en los 
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términos del artículo 5 de la Ley 4/2014 y del artículo 5 de la presente ley, la Cámara mantendrá una 

contabilidad diferenciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de 

las cuentas anuales. 

 

Artículo 27. Operaciones especiales. 

 1. La Cámara, de acuerdo con lo que se disponga en el Reglamento de Régimen Interior, podrá realizar 

actos de disposición o gravamen de los bienes y derechos que integran su patrimonio y formalizar 

operaciones de crédito para fines debidamente justificados en relación con los objetivos que debe atender. 

No obstante lo anteriormente dispuesto, la disposición de bienes patrimoniales deberá contar con la 

autorización de la Administración tutelante cuando se trate de bienes inmuebles, quien podrá determinar 

otros supuestos en los que sea precisa su autorización en función de su alcance económico.  

 2. La Cámara podrá realizar libremente donaciones, conforme a las disposiciones que determine su 

Reglamento de Régimen Interior, pero necesitará aprobación previa de la Administración tutelante.  

 

CAPÍTULO VI 

Régimen jurídico de la Cámara 

 

Artículo 28. Normativa de aplicación. 

 La Cámara se regirá por lo dispuesto en la legislación básica de aplicación, por lo dispuesto en la 

presente ley y sus normas de desarrollo, y por el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 Con carácter supletorio, en todo lo no previsto en la normativa anterior, le será de aplicación la legislación 

referente a la estructura y funcionamiento de las administraciones públicas en cuanto sea conforme con su 

naturaleza y funciones. 

 

Artículo 29. Contratación y régimen patrimonial. 

 1. La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirá por el derecho privado. No obstante, 

en los supuestos de delegación de competencias públicas de la Administración general de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, el acuerdo de delegación determinará el régimen de contratación para la función 

delegada, siempre y cuando este régimen específico de contratación pueda venir impuesto por el 

ordenamiento vigente en materia de contratos del sector público. 

 2. Cuando se trate de las funciones públicas de carácter administrativo a que se refiere la Ley 4/2014, de 1 de 

abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, la Cámara se regirá por el 

régimen jurídico de aplicación al ejercicio de dicha actividad. 

 

Artículo 30. Tutela. 

 1. La Cámara está sometida en el ejercicio de sus funciones a la tutela de la Administración general de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica de aplicación y en la 

presente ley y su normativa reglamentaria de desarrollo, en relación con las potestades administrativas de 

autorización, aprobación, fiscalización, resolución de recursos y suspensión y disolución de sus órganos de 

gobierno. 

 2. Las potestades administrativas de tutela sobre las actividades de la Cámara que legalmente 

corresponden a la Comunidad Autónoma de La Rioja serán ejercidas por la consejería que tenga atribuidas 

estas funciones y con los procedimientos que se determinen reglamentariamente. 
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 3. La Cámara deberá remitir a la Administración tutelante, en los plazos y formas que se determinen en el 

Reglamento de Régimen Interior, copia o extractos de todos los acuerdos que adopten sus órganos de 

gobierno en relación con sus funciones público-administrativas. El titular de la Presidencia y el secretario 

general de la Cámara serán los responsables del cumplimiento del deber de información. 

 

Artículo 31. Aprobaciones. 

 1. Corresponde a la Administración tutelante la aprobación del Reglamento de Régimen Interior de la 

Cámara, así como sus modificaciones. Se considerará aprobado si, transcurridos tres meses desde la 

entrada de la solicitud en el Registro General de la Administración tutelante, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 46 y siguientes de la Ley 4/2005, de 1 de junio, esta no ha formulado objeciones en su contra. 

 El órgano tutelar puede denegar expresa y fundadamente la aprobación definitiva del reglamento o 

proponer su modificación parcial. En este caso, debe señalar el plazo, no inferior a dos meses, para la 

elaboración de un nuevo reglamento o de su modificación, transcurrido el cual sin haber recibido la nueva 

propuesta se entenderá que ha sido denegada la aprobación del inicialmente sometido. Presentando el texto 

corregido dentro del plazo establecido, se considera aprobado cuando hayan transcurrido dos meses desde 

su presentación en el Registro del órgano tutelar, sin que se haya formalizado su aprobación expresa. 

 2. Transcurridos dos meses desde la presentación de los presupuestos ordinarios o extraordinarios, o 

tres meses desde la presentación al órgano tutelar de las liquidaciones correspondientes o de las cuentas 

anuales sin que este haya adoptado ninguna resolución, se consideran aprobados. Si al inicio de un ejercicio 

el órgano tutelar no hubiera aprobado el presupuesto que le corresponde, debe considerarse prorrogado el 

del ejercicio anterior hasta la aprobación del ejercicio correspondiente. En situación de prórroga de 

presupuestos, la consejería que ejerza las funciones de tutela determinará los supuestos en los que sea 

precisa su autorización previa para la adquisición de determinados compromisos de gasto, en función de su 

alcance económico y finalidad. 

 3. Salvo en aquellos casos en que la presente ley o sus normas reglamentarias de desarrollo prevean un 

régimen jurídico distinto, la Administración tutelante dispondrá de un plazo de tres meses para notificar la 

correspondiente resolución a la Cámara, contado a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el Registro 

de la Administración tutelante. Si en dicho plazo no se notificase resolución expresa, la solicitud se entenderá 

estimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 32. Suspensión y disolución de los órganos de gobierno. 

 1. En el supuesto de que se produzcan transgresiones graves o reiteradas del ordenamiento jurídico 

vigente, o en caso de imposibilidad manifiesta de normal funcionamiento de los órganos de gobierno de la 

Cámara, la Administración tutelante podrá suspender la actividad de los mismos. 

 2. El procedimiento de suspensión se desarrollará con arreglo al siguiente procedimiento: 

  a) El órgano tutelar, ante la presunción de las posibles transgresiones o de la imposibilidad de 

funcionamiento normal, debe abrir expediente contradictorio, urgente y preferente para constatar la existencia 

de la situación o situaciones que fundamentan la actuación. 

  b) Una vez comprobados, debe requerir formalmente, si procede, a la Cámara para que corrija su 

actuación inmediatamente. 

  c) En el caso de que, en el plazo de tres meses, continúe la situación que ha motivado el 

requerimiento, el órgano tutelar debe acordar la suspensión de los órganos de gobierno de que se trate por 

un plazo no superior a tres meses. 

  d) En caso de suspensión del Pleno o del Comité Ejecutivo, la Administración tutelante procederá al 

nombramiento de una Comisión Gestora que tenga a su cargo la gestión de los intereses de la Cámara 
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durante este periodo, elaborando un plan de viabilidad que deberá ser aprobado por la Administración 

tutelante. 

 3. Si transcurrido el plazo de suspensión subsisten las razones que dieron lugar a la misma, la 

Administración tutelante, de oficio o a instancia de la Comisión Gestora, acordará, en el plazo de un mes, la 

disolución de los órganos de gobierno de la Cámara. El acuerdo de disolución debe contener la convocatoria 

de nuevas elecciones y la prórroga de la actuación de la Comisión Gestora hasta la constitución de los 

nuevos órganos de gobierno de la Cámara. La resolución, en todo caso, agotará la vía administrativa. 

 4. En el caso de no ser posible la celebración de nuevas elecciones, a propuesta de la consejería que 

ejerza las funciones de Administración tutelante, se someterá a la decisión del Consejo de Gobierno de La 

Rioja el acuerdo de extinción de la Cámara, adscribiéndose su patrimonio a la Administración tutelante, 

previa formalización de la liquidación por la Comisión Gestora.  

 

Artículo 33. Reclamaciones y recursos. 

 1. Los actos y acuerdos de la Cámara dictados en el ejercicio de sus competencias de naturaleza 

público-administrativa, así como los que afecten a su régimen electoral, serán recurribles en alzada ante el 

titular de la consejería que ejerza las funciones de tutela. Contra la resolución que recaiga en el recurso de 

alzada, podrá interponerse el oportuno recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Ante la falta de 

resolución expresa, los efectos serán los correspondientes al silencio administrativo negativo.  

 2. Las actuaciones de la Cámara en otros ámbitos y, singularmente, las de carácter laboral se dilucidarán 

ante los juzgados y tribunales competentes. 

 3. Contra la resolución de suspensión y disolución de los órganos de Gobierno de la Cámara y acuerdo 

de extinción dictados por la Administración tutelante podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, si 

la resolución o acuerdo sea definitivo en vía administrativa.  

 4. Los electores podrán formular reclamaciones y quejas ante la Administración tutelante, en relación con 

la actividad desarrollada por la Cámara y, singularmente, en relación con el establecimiento y desarrollo de 

los servicios mínimos que se consideren obligatorios. 

 5. Los miembros del Pleno y del Comité Ejecutivo podrán recurrir las resoluciones y acuerdos de los 

órganos de gobierno en los que hubieran hecho constar motivadamente su oposición o voto negativo a los 

mismos. 

 6. Los miembros ausentes y los privados ilegítimamente de su voto, una vez declarada tal actuación, 

podrán igualmente recurrir las resoluciones y acuerdos de los citados órganos de gobierno. 

 

Disposición transitoria primera. Desarrollo de la ley. 

 En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se procederá a dictar las 

disposiciones reglamentarias que procedan en el desarrollo de esta ley.  

 

Disposición transitoria segunda. Reglamento de Régimen Interior. 

 En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del reglamento de la presente ley, la 

Cámara presentará, para su aprobación por el órgano tutelar, el Reglamento de Régimen Interior o las 

modificaciones al mismo que sean necesarias para su adaptación a la legislación sobre la materia. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 A la entrada en vigor de la presente ley quedarán derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la misma, especialmente la Ley 1/2010, de 16 de febrero. 
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
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